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EXTRACTO
 

ANDRÉS FELIPE RIEUTORD ALVARADO, Notario Titular 36ª Notaría de Santiago, con
oficio en La Concepción 65, piso dos, Providencia, certifico: Por escritura pública otorgada con
fecha 29 de noviembre de 2024, Repertorio N° 15.152-2024, ante mi suplente Karina Alejandra
Flores Muñoz, don Uwe Pfeil Holste en representación de ASESORIAS E INVERSIONES
PFEIL LIMITADA, y don Luis Felipe Ahumada Jurado, en representación de ASESORIAS E
INVERSIONES AHUMADA LIMITADA, todos domiciliados en Sector la Orilla, Lote A guion
C, Tinguiririca, comuna de Chimbarongo, transformaron la sociedad AGRICOLA ANTUMAPU
LIMITADA, inscrita a fojas 90 número 91 en el Registro de Comercio de San Fernando del año
2005, de sociedad de responsabilidad limitada, a una sociedad por acciones, cuyos estatutos se
extractan a continuación: Nombre: AGRICOLA ANTUMAPU SpA”. Objeto: a) La explotación
agrícola de predios propios o ajenos, especialmente para la producción de frutas; b) La
Comercialización y exportación de productos agrícolas, especialmente frutas, sea de producción
propia o de terceros; c) La inversión en todo tipo de bienes muebles e inmuebles, corporales e
incorporales; d) La constitución y participación en sociedades o asociaciones de cualquiera
naturaleza o giro y la administración de las mismas; e) Prestar servicios de subcontratación o
contratación de trabajos agrícolas, por cuenta y riesgo de terceros, sean personas naturales o
jurídicas; y f) la realización de las demás actividades lucrativas que decidan emprender los
accionistas, vinculadas a las ya citadas.- Capital: $50.000.000.- dividido en 1.000.000 acciones,
ordinarias, de una única serie, sin valor nominal, suscritas y pagadas íntegramente. Demás
estipulaciones constan en escritura extractada. Santiago, 13 de diciembre de 2024.
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